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Hospital Universitario
Fundación Alcorcón

1. OBJETO 

El objeto del presente pliego es establecer las condiciones técnicas y definir las 
prestaciones de calidad del contrato de suministro de pulsioxímetros de dedo para el 
seguimiento de los pacientes incluidos en el proyecto de Investigación COME-CLEAN, 
(nº de expediente CV20/006444 del Instituto de Salud Carlos III), cuya financiación ha 
sido recibida en el Hospital Universitario Fundación Alcorcón.  

Todos los artículos ofertados deberán acreditar el cumplimiento de la reglamentación de 
productos sanitarios en España, en especial el Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, que transpone la Directiva 
93/42/CEE, mediante los documentos, declaraciones de conformidad, y certificados de 
organismos notificados correspondientes. 

Las cantidades solicitadas son las inicialmente estimadas como necesarias. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

Lote Descripción (Uds) 

1 Pulsioxímetro portátil de dedo 1.000. 

 

3. DESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES DE LOS PRODUCTOS: 

Todos los productos ofertados a este procedimiento deben cumplir la Directiva Europea 
de Productos Sanitarios 93/42/CE y con su transposición al Real Decreto 1591/2009 
por el que se regulan los productos sanitarios. 

Requisitos mínimos: 

 Pulsioxímetro digital 

 Bajo consumo. Baterías AAA incluidas. Auto apagado. Pantalla LED /  OLED 

 Rango medición saturación O2: 70-100%;  
o Resolución 1%  

o Precisión  ± 2% 

 Rango medición frecuencia cardiaca. 50-200 latidos por minuto.  
o Resolución: 1 lpm.   
o Precisión  ± 2% 

 

4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Las empresas licitadoras deberán ofertar productos que cumplan las especificaciones 
técnicas mínimas establecidas. El incumplimiento de alguna de dichas especificaciones 
supondrá la exclusión de la oferta. 

En el sobre / fichero único se deberá incluir una oferta técnica donde se detalle la 
relación de los artículos presentados indicando nº de lote, así como la marca, modelo y 
referencia del producto ofertado.   

La referencia que se indique en la oferta técnica corresponderá con la referencia 
asignada por el fabricante del producto.  

Se incluirá además: 

a) Cumplimiento del marcado CE de acuerdo al RD 1591/2009 y ficha técnica, en 
la que se acreditará el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas. 

Esta información deberá estar en castellano. 
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Hospital Universitario
Fundación Alcorcón

 

5. CONDICIONES DE ENTREGA 

Una vez firmado el contrato, el suministro se efectuará previo pedido del Hospital, 
pudiendo ser el mismo en una sola entrega. 

Plazo de entrega ordinario: El material ha de entregarse dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al del envío del pedido. Este plazo es máximo. 

El incumplimiento de los plazos de entrega ofertados será motivo de penalización.  

Las entregas se realizarán en el Almacén General del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón en el plazo y horario indicado en el pedido. Cualquier entrega realizada en un 
lugar no indicado en el pedido o autorizado por escrito por el Responsable del Contrato 
se entenderá como no efectuada. 

6. CAMBIOS DE REFERENCIA 

No aplicable, al tratarse de una sola entrega en un plazo reducido. 

7. MUESTRAS 

No son necesarias. 

8. CADUCIDAD. 

No se aplica al no ser productos desechables. 

9. GARANTÍA.  

Plazo mínimo de garantía: 1 año. 

 

 Alcorcón, 7 de julio de 2020 

 

 
 Fdo. Carlos Guijarro  
 Investigador Principal del Proyecto. 

 

CONFORMES, 
POR EL ADJUDICATARIO: POR EL HOSPITAL, 
FECHA Y FIRMA FECHA Y FIRMA 

 

 
 
Fdo.   Fdo. Dr. Modoaldo Garrido  Fdo: Juan Carlos Alonso 
 Director Gerente Director Económico Fin. 
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